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ESBOZO HISTÓRICO 

 

Muy probable es que hasta la región ocupada hoy por el municipio del Jardín, se extendieran 

pobladores indígenas pertenecientes a la raza Catía. 

 

Los historiadores suponen, con fundamento suficiente, que en esta comarca debió existir antes de la 

conquista, una poderosa tribu cuyos componentes sin duda poseían conocimientos para labrar el oro y para 

fabricar artefactos de barro. Tal se ha demostrado de los numerosos sepulcros encontrados en algunas 

colinas cercanas al sitio ocupado por la cabecera de este municipio. 

 

Se tiene la creencia, fundada también, de que el licenciado don Juan Badillo en su travesía de San 

Sebastián de Buenavista hacia Cali, cruzó el territorio que hoy ocupa el Jardín, a mediados del siglo XVI, pero 

no existe una comprobación histórica suficiente para afirmar la veracidad de esta creencia. 

 

Por la época de la Colonia, existió en esta región una tribu errante de indios llamados “chamíes”, 

descendientes de los aborígenes que en esas montañas dejaron vestigios de su civilización. 

 

Actualmente, al oeste del Jardín existe una pequeña colonia indígena, descendiente al parecer de la 

antigua tribu de los “Docatoes”, que poblaron aquellas regiones hacia el año de 1840. 

 

Apenas en 1860 comienza la historia civil del Jardín, cuando don Indalecio Peláez tomó posesión del 

territorio comprendido entre los riachuelos Salado y Volcanes, dando comienzo a la empresa de colonización. 

Acompañaron a don Indalecio Peláez, entre otros, Raimundo y Jesús María Rojas, Juan, Antonio, José e 

Ignacio Ríos, Santiago, Lino, Pedro y Ceferino Colorado, Hipólito y Baltasar Arenas, Nicolás Rozo, Bonifacio 

Amariles y Raimundo Gil. 

 

A fines del mes de septiembre de 1864, llegó a la región del Jardín el doctor José María Gómez Angel, 

ilustre sacerdote, cura de la Catedral de Medellín y Rector de la Universidad de Antioquia. Este virtuoso 

sacerdote, acompañado de otros dos, de apellidos Zuleta y Betancur, viajaban en busca de refugio a la 

persecución adelantada en los tormentosos días del gobierno del General Mosquera. Don Indalecio Peláez 

brindó hospitalidad en su  casa durante varios meses a los distinguidos sacerdotes, quienes lo convencieron 



de fundar en tan hermoso valle una población. Contagiado don Indalecio del entusiasmo del Padre Gómez 

Ángel, hizo donación del terreno necesario para fundar el pueblo con que soñaba el dinámico sacerdote. El 

propio Padre Gómez Ángel en persona levantó los planos e hizo los trazos correspondientes. 

 

Se ha distinguido el Jardín, por el espíritu cívico de sus habitantes, quienes han realizado numerosas 

obras, entre las cuales se destaca el maravilloso templo parroquial, el más hermoso de Antioquia y uno de 

los primeros de la República. Su arquitectura es de piedra labrada y su costo ha sido calculado en un millón 

quinientos mil pesos. Se debe tan grandiosa obra a la apostólica tenacidad del padre Juan N. Barrera, 

párroco por muchos años del Jardín y cuya memoria veneran todos sus habitantes. 

 

El efectuarse la fundación del Jardín, fue designado como juez poblador don Raimundo Rojas, quien 

fundó la primera escuela y trabajó incansablemente hasta lograr la creación del municipio. Al presbítero Juan 

C. Ospina le correspondió la construcción de la primera iglesia y el cementerio. El presbítero Ezequiel de J. 

Pérez fundó la casa de huérfanas de “La Providencia” y organizó la escuela indígena de Cristianía, cuya obra 

ha dado tan benéficos resultados al conjunto racial de la comarca. 

 

Ha sido este municipio uno de los que con mayor celeridad se han desarrollado, si se tiene en cuenta la 

cercana fecha de su fundación. Dependió tanto en lo civil como en lo eclesiástico, del municipio de Andes. En 

el año de 1869 se estableció una vice-parroquia, bajo la tutela del cura de Andes, y en 1871 se estableció 

como parroquia independiente, siendo su primer cura párroco el presbítero Juan Crisóstomo Palacio, 

reemplazado poco después por el padre Félix Antonio Estrada. 

 

La lucha entablada por los vecinos del Jardín para separarse de la tutela civil de Andes, a quien 

pertenecía como corregimiento, se vio coronada el 3 de marzo de 1882, cuando el entonces Presidente del 

Estado Soberano de Antioquia, doctor Luciano Restrepo, decretó la creación del municipio, siendo nombrado 

primer alcalde el señor Jesús María Rojas. 

 

Durante los primeros años de existencia del Jardín, se vio estancado su progreso porque la mayor parte 

de las tierras que lo formaban pertenecían a una sola familia. Pero este grande latifundio fue subdividiéndose 

poco a poco hasta llegar a una aceptable distribución, que ha permitido el envidiable desarrollo agrícola de 

que hace gala este municipio. 

 



 

GEOGRAFÍA. – RIQUEZAS NATURALES 

 

Un amplio valle ligeramente inclinado sirve de base a la cabecera del municipio, la cual está rodeada de 

fértiles terrenos y de hermosos paisajes. El terreno es muy quebrado en el resto del municipio, pues su 

sistema de montañas hace parte del ramal occidental de la Cordillera de los Andes. 

 

La flora está representada por ricas maderas de construcción y ebanistería, tales como el cedro, roble, 

nogal, comino, guayacán, quimulá y muchos otros. También existe una buena variedad de árboles frutales 

silvestres. 

 

Sus montañas y cordilleras, de conformación rocosa, tienen vetas de oro y plata aurífera, pero en 

incipiente explotación. 

 

 

GENERALIDADES 

 

La extensión territorial del Jardín, es de 248 kilómetros cuadrados. Está situada la cabecera a 1.805 

metros de altura sobre el nivel del mar. Su temperatura media es de 19 grados centígrados en la cabecera y 

el clima es seco generalmente. Dista de la capital del Departamento 168 kilómetros. 

 

Limita por el norte y occidente, con el municipio de Andes; por el sur, con el Departamento de Caldas y 

por el oriente con este mismo Departamento y con el municipio de Támesis. 

 

El censo de 1938 arrojó en este municipio un total de 10.243 habitantes, divididos así: hombres, 

4.917; mujeres, 5.326. El total de la población activa, es de  5.148 habitantes, y el de la pasiva, de 5.095. 

En la población activa predomina la clase de peones y obreros agrícolas, con un total de 1.143 habitantes; a 

ésta le siguen las de pequeños propietarios de granjas rurales, con 617 y la de arrendatarios y agregados 

con 572. En la  población inactiva, predominan los menores de 14 años, con un  total de 2.998 habitantes. 

 



Entre las obras públicas de este municipio, que dan una idea del espíritu cívico de sus habitantes, 

destacamos las siguientes: una sala de cinematógrafo, de propiedad de la parroquia; otra en construcción de 

propiedad del municipio; la Avenida de la Madre, con una extensión de 500 metros, por 10 de ancho, 

convenientemente pavimentada y adornada con una simétrica fila de guayacanes; el parque de los 

Fundadores, donde se levanta un monumento a la memoria del Padre Barrera, benefactor insigne del Jardín, 

etc. 

 

No tiene el Jardín ninguna carretera que de acceso a su cabecera y las vías que cruzan el municipio son 

caminos de herradura regularmente conservados. 

 

 

INDUSTRIAS 

 

Como en la mayoría de los municipios de Antioquia, la principal industria de este distrito es la agrícola y 

la ganadera, a las cuales dedican sus habitantes todo su trabajo. La producción anual del Jardín en sus 

principales renglones agrícolas es la siguiente: 

 

Café....................................   100.000 arrobas 

Maíz....................................       8.120 cargas 

Fríjol....................................       1.825 cargas 

Panela.................................     10.481 cargas 

Cabuya................................      1.079 arrobas 

 

La industria de la cabuya ha tomado algún incremento últimamente, y se proyecta el establecimiento de 

telares para su beneficio. 

 

SITUACIÓN FISCAL 

 

Para el año de 1940 está calculado el presupuesto municipal en la suma de $ 23.972.00. La deuda 

pública asciende en este municipio a la suma de $ 9.500.00. Las rentas nacionales producen anualmente un 

promedio de $ 5.000.00. No cuenta con auxilios de otros tesoros.  



 

SERVICIOS PÚBLICOS 

 

El alumbrado público de la cabecera se suministra por una planta hidroeléctrica de propiedad particular 

de una Sociedad anónima, en la cual el municipio es accionista. 

 

No tiene este municipio servicios de alcantarillado ni de acueducto. 

 

El matadero municipal, para ganado mayor, es un edificio amplio e higiénico. También tiene en las 

mismas condiciones, un matadero de ganado menor. 

 

 

ASISTENCIA SOCIAL 

 

La falta de acueducto y alcantarillado hacen que la situación higiénica de la cabecera sea deplorable. Y 

no otra cosa se puede decir de la de los campesinos. 

 

Funciona regularmente el hospital de San Juan de Dios, con subvenciones del Municipio, el 

Departamento y la Nación. El asilo para huérfanas, sostenido principalmente con donaciones particulares, es 

otra bella obra social de este municipio. Tiene también sopas y roperos escolares en la cabecera, y se están 

estableciendo en las escuelas rurales. 

 

La situación sanitaria del municipio deja mucho que desear, principalmente por falta de los servicios 

urbanos de acueducto y alcantarillado. 

 

Tiene servicios de biblioteca aldeana, pero su dirección está al cuidado del director de un colegio 

privado, a donde no tiene acceso el público. 

 

 

 

 



EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

En la cabecera del municipio hay dos escuelas urbanas, una para varones y otra para niñas, un kinder y 

dos colegios privados subvencionados por el municipio con $ 70.00 mensuales cada uno, y regentados por 

Hermanas de la Presentación y por maestros particulares. Funcionan diez escuelas alternadas en los parajes 

de Caramanta, Cristiana, San Bartolo, Carrizalez, Monteloro, Verdún, Quebrada Bonita, La Linda, La Meseta y 

Serranías, costeadas todas ellas por el Departamento. 

 

En los parajes de Pipintá y La Herrera existen dos escuelas rurales privadas, con una pequeña 

subvención municipal, y otra en La Salada, sin ningún auxilio. 

 

Tanto los locales de las escuelas urbanas, como los de la mayoría de las rurales oficiales, reúnen 

condiciones higiénicas aceptables. 

 

 

NECESIDADES 

 

Acueducto y alcantarillado, como servicios públicos, son las más inmediatas necesidades de este 

municipio, para que pueda iniciarse una verdadera campaña de sanificación. 

 

El municipio del Jardín necesita ponerse en contacto directo con Medellín, y para tal efecto es clamor 

constante de sus habitantes la necesidad de la construcción de la carretera Jardín-Andes, que sacaría a este 

municipio de su actual aislamiento, dando salida a los productos y facilitando el intercambio con otras 

regiones de Antioquia. 

 

En el ramo de educación, hace falta en este municipio la creación de una escuela rural en el paraje de 

Gibraltar, donde existe el local y un número de cerca de cien niños que no reciben los beneficios de la 

educación. 

 

Otra de las necesidades de este importante municipio es la ampliación del hospital, con servicios de 

maternidad, profilaxia antivenérea y servicios antituberculosos. 
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